
 

 

   

 
 

AVISO PROCESOS DE INTERVENCIÓN 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

AVISA: 
 
Que mediante auto identificado con número de radicación 2020-01-377423 del 27 
de julio de 2020, proferido por la Coordinación del Grupo de Procesos de 
Intervención de esta Superintendencia, se ordenó la publicación del presente 
Aviso, para informar a las partes y demás intervinientes del proceso de liquidación 
judicial como  medida de intervención que adelanta la sociedad SUMA ACTIVOS 
S.AS. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN Y 
OTROS., sobre la admisión de la acción de Tutela número 2020-01069, promovida 
por el señor Miguel Fernández Ramírez, contra la Superintendencia de 
Sociedades. 
 
Lo anterior, en virtud del escrito radicado en esta Superintendencia con el No. 
2020-01-377209 del 27 de julio de 2020, proveniente del Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 
 

Se fija el presente aviso en un lugar público del Grupo de Apoyo Judicial en la 
Ciudad de Bogotá, en Baranda Virtual y en la página Web de esta 
Superintendencia de Sociedades, (adjuntando el link para descargar vía 
electrónica el escrito de tutela) para que los interesados, por el término de un día 
(01) ejerzan su derecho de contradicción y presenten las pruebas que pretendan 
hacer valer ante el citado Juzgado.  
 

SE FIJA HOY :   28 DE JULIO DE 2020 A LAS 8:00 AM 
  
SE DESFIJA EL :   28 DE JULIO DE 2020 A LAS 5:00 PM 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora Grupo  Apoyo Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES 
RAD: 2020-01-052521 
CF: M5539 


